
Guayaquil, 26 de agosto de 2008 

Señor 

MACIAS NAVARRETE JORGE GIOVANNY 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente. cúmpleme expresarle que la Junta General Universal de 
Accionistas de la COMPAÑIA DE TRICIMOTOS SAN JACINTO SANJATRICI 
S.A., en sesión celebrada hoy 26 del corriente, resolvió elegirlo como PRESIDENTE 
de la empresa, por un periodo de CINCO años, con las atribuciones, deberes y derechos 

que le confiere la Ley y el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía de manera individual. 

Sus atributos vigentes consta en la Escritura Pública de Constitución de la compañía, 
otorgada ante el Ab. Alexis Aguirre Alomía, Notario Suplente Décimo Sexto del 
Cantón Guayaquil, el 6 de Agosto del 2008, e inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil, el 21 de agosto de 2008. 

Particular que comunico a usted para los fines legales correspondientes. 

Atentamente,    
a 0 

Jhonny Concha Ramirez 
SECRETARIO AD-HOC 

Razón: — Acepto el cargo de PRESIDENTE de la COMPAÑIA DE TRICIMOTOS 
SAN JACINTO SANJATRICI S.A., y declaro que me he posesionado 
del mismo hoy 26 de agosto de 2008, en Guayaquil. 

Rrrras 

   “-C. 0:£092025834-0 

Domicilio: Coop. Juan Montalvo Mz. 1717 Sol. 14 
Dirección: Coop. Juan Montalvo Mz. 1717 Sol. 14



NUMERO DE REPERTORIO: 45.923 
FECHA DE REPERTORIO: 27/A4g0/2008 

HORA DE REPERTORIO: 15:29 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintinueve de Agosto del dos mil ocho queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la COMPAÑIA DE 

TRICIMOTOS SAN JACINTO SANJATRICI S.A., a favor de 
JORGE GIOVANNY MACIAS NAVARRETE, a foja 104,069, 
Registro Mercantil número 18,423. 

ORDEN: 45923 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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